
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                 Bogotá, D.C.,  ocho de junio de dos mil veintidós 

 

RADICADO No. 2021-00576 

PROCESO:   EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADA:  CONSTANZA PILAR ESPINOSA LOZANO 

 

Agotado el trámite correspondiente, procede el juzgado a dictar AUTO en la etapa 

de la ejecución de aquella promovida por la parte EJECUTANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

contra la parte EJECUTADA: CONSTANZA PILAR ESPINOSA LOZANO. 

 

ANTECEDENTES Y ACTUACION PROCESAL: La parte EJECUTANTE demandó a la 

parte EJECUTADA para que se librara mandamiento ejecutivo ordenando pagarle: 

 

1.- La suma de $166’121.221,51, por concepto de saldo insoluto representado en 

el pagaré base de la demanda, más los intereses de mora a la tasa pactada, esto es, una y 

media veces el interés remuneratorio del 11.65% efectivo anual, sin que exceda los límites 

autorizados mes a mes para los créditos de vivienda, es decir, los que para el efecto fije la 

Junta Directiva del Banco de la República, a partir de la presentación de la demanda, es 

decir, desde el 4 de noviembre de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.- La suma de $1’680.381,74, por concepto de capital de cuotas insolutas 

discriminadas así: 

 

No. VENCIMIENTO VALOR CUOTA 

1 25/06/2021  $330.156,48 

2 25/07/2021 $333.090,23 

3 25/08/2021 $336.050,05 

4 25/09/2021 $339.036,16 

5 25/10/2021 $342.048,82 

 

2.1.- Más los intereses de plazo sobre dichas cuotas a la tasa pactada del 11.65% 

efectiva anual, sin que exceda los límites autorizados mes a mes para los créditos de 

vivienda, es decir, los que para el efecto fije la Junta Directiva del Banco de la República, a 

partir de su respectiva causación y hasta su correspondiente vencimiento. 

 

2.2.- Por los intereses de mora sobre dichas cuotas a la tasa pactada, esto es, 

una y media veces el interés remuneratorio del 11.65% efectivo anual, sin que exceda los 

límites autorizados mes a mes para los créditos de vivienda, es decir, los que para el efecto 



fije la Junta Directiva del Banco de la República, a partir del día siguiente a su respectivo 

vencimiento y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Como quiera que la demanda se presentó en legal forma, el juzgado mediante 

auto calendado 26 de noviembre de 2021 libró mandamiento de pago en contra de la parte 

ejecutada por las citadas sumas. 

  

La parte demandada se notificó de esa orden de conformidad con el art. 8 del 

Decreto 806 de 2020, quien en el término legal no pagó la obligación ni formuló medios 

exceptivos. 

 

CONSIDERACIONES: En el presente asunto, se estructuran los denominados 

presupuestos procesales, y no se observa causal de nulidad que invalide lo actuado. 

Además, el documento acompañado con la demanda (1 pagaré) legitima a las partes al 

constituir TITULO EJECUTIVO, pues es plena prueba contra la parte demandada, y se infiere 

del mismo en forma clara la existencia de la obligación con el carácter de exigible. 

 

En esas condiciones, y como quiera que la parte ejecutada no pagó la obligación 

demandada ni propuso excepciones y se embargaron los bienes materia de hipoteca, se 

impone acatar el mandato del artículo 468 numeral 3º del C.G.P. de ordenar seguir adelante 

la ejecución en la forma decretada, ordenar la venta en pública subasta de los bienes 

hipotecados y su avalúo, para que se pague a la parte demandante el capital e intereses 

ordenados en el mandamiento de pago, y las costas procesales, disponer la práctica de las 

liquidaciones del crédito y costas. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Doce Civil del Circuito de Bogotá. D. C., 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma decretada en el 

mandamiento de pago.  

 

SEGUNDO: Decretar la venta en pública subasta de los bienes hipotecados y 

trabados en autos, para que con su producto se paguen las obligaciones de que trata el 

mandamiento de pago y las costas. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo de los bienes hipotecados, previo su secuestro. 

 

CUARTO: Condenar a la parte demandada a pagar las costas del proceso. Para 

el efecto, se fijan como agencias en derecho la suma de $5.000.000=. Liquídense. 

 

QUINTO: Disponer la práctica de las liquidaciones de costas y del crédito en la 

forma contemplada en los artículos 366 y 446 del Código General del Proceso, 

respectivamente. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 



WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

(3) 
NA  
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